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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS 

SDP-55-2017 

“Servicios de consultoría para realizar restauración ecológica de mangle rojo 
en la Reserva de la Biosfera El Vizcaíno como medida de adaptación ante los 

efectos del cambio climático” 

 

Fecha:  13/12/2017 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

  1 - ¿Cuáles son los objetivos concretos de los dos viajes a la Paz que solicitan?   
 

  

El objetivo de la primera reunión es establecer vínculo con el personal de la RB. El Vizcaíno para 
establecer los canales de comunicación, la forma de trabajo y en caso de ser necesario las 
aclaraciones técnicas pertinentes, con el fin de definir el plan de trabajo. La segunda reunión seria 
para presentar los resultados de la consultoría, o en caso de ser necesario presentar avances. 

  

 

  
2 - ¿Qué consideraciones de seguridad del personal debemos tener para movernos en la zona?, la 
zona de estudio es segura? 

  
 

  
La zona es muy segura, la única recomendación es no viajar de noche ya que los caminos alternos 
son difíciles de ubicar y en los caminos pavimentados es común el paso de ganado, lo anterior para 
evitar accidentes o contratiempos 

  

 

  
3 - ¿Dónde podemos obtener la información de los proyectos de producción de planta y 
reforestación que se han realizado en Luis Echeverría y El Delgadillo? 

  
 

  
La información debe recabarse con la población de las localidades correspondientes, el equipo 
técnico de la Reserva cuenta con reportes técnicos que serán proporcionados a la consultora 
contratada, pero parte de la consultoría incluye el recopilar esta información. 

  

 

  
4 - ¿Piden un protocolo de restauración y monitoreo de servicios ecosistémicos para cada 
comunidad? 

  
 

  
Se está solicitando como un producto un protocolo de reforestación de mangle, con el fin de que 
este pueda ser aplicable en otros sitios 

  
 

  5 - ¿Las 80 ha que piden se reforesten es entre las dos comunidades?   
 

  Sí, las 80 hectáreas de reforestación incluyen las dos localidades   
 

  

6 - La gente que será incitada a los talleres, tengo entendido que no le es desconocido el tema y ya 
han trabajado con ellos, las preguntas son: ¿esperan un pago para asistir al taller? ¿Cuánto tiempo 
sugieren la duración de los talleres? ¿Qué tanto tiempo y distancia tienen que desplazarse para 
asistir a los talleres? 

  

 

  

-La asistencia de los talleres no requieren un pago para los asistentes. -La sugerencia de duración 
de los talleres es que sean breves debido a que los asistentes deben dejar sus actividades para 
asistir al taller, entre 1 y 2 días. -Los participantes de los talleres son personas de las comunidades o 
locales, por lo que la distancia y tiempo de desplazamiento es moderada 
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7 - Para el caso de las actividades de restauración cuánto es el pago que se considera para cada 
persona y que tiempo por día se trabaja? ¿Cuánto se paga a los lancheros por día o como es el trato 
con ellos, existe servicio facturado? 

  

 

  

El pago se define por el equipo consultor, en la región los trabajos de vigilancia y reforestación se 
han pagado en aproximadamente $220 pesos por media jornadas de trabajo por persona. Con el 
grupo de lancheros generalmente se considera el gasto de gasolina y el pago del día de trabajo, el 
monto puede ser alrededor de $500 pesos. Sin embargo, esto debe acordarse directamente con los 
involucrados y es trabajo del equipo consultor. 

  

 

  8 - Ya existen instalaciones de viveros que se puedan utilizar en caso de ser necesario?   
 

  
En la comunidad de El Delgadito existen instalaciones que se han utilizado como vivero pero están a 
nivel de producción familiar, no existen viveros instalados. 

  
 

  9 - ¿Hay hospedaje en las comunidades? ¿En los lugares de trabajo hay señal de internet y celular?   
 

  
En San Ignacio existen varios sitios para hospedarse, en la comunidad El Delgadito no existen 
hoteles, en los dos sitios hay señal de celular. 

  
 

  
10 - El dx del estado de conservación y vulnerabilidad, piden que al menos abarque el 70 % del área 
de manglar de San Ignacio, sin embargo, luego mencionan que quieren que sea de toda la 
península, por favor aclarar. 

  

 

  
El diagnóstico del estado de conservación y vulnerabilidad se refiere a la zona de San Ignacio y El 
Delgadito, no hay referencia de este diagnóstico a la península. 

  
 

  
11 - Piden un protocolo con métodos de colecta, producción, siembra y monitoreo del manglar, que 
en realidad también vendrían contenidos en los protocolos de restauración y servicios 
ecosistémicos ¿por qué piden que sea aparte? 

  

 

  

El primer protocolo que se solicita es para definir la forma de trabajo con el equipo consultor junto 
con la comunidad en el periodo de la consultoría, con base en los resultados y lecciones aprendidas 
de este trabajo, se debe realizar una guía de protocolo que sirva para poder replicar el trabajo de 
restauración en otros sitios del área. 

  

 

  12 - ¿La nota de prensa a que escala?   
 

  Local   
 

  
13 - Ver resultados de restauración en un año es difícil, sin embargo, si podemos saber si 
empezamos bien. 

  
 

  
Esto se debe detallar en el plan de trabajo y en la metodología propuesta y definir qué resultado y 
cómo se pueden medir en el corto, mediano y largo plazo para establecer el protocolo de 
monitoreo. 

  

 

  14 - Tienen información de SIG disponible para trabajar o habrá que conseguir la información?   
 

  Es parte del trabajo del equipo consultor, recabar y recopilar información.   
 

  15 - ¿El porcentaje de los pagos puede ser modificado?   
 

  No, los pagos están establecidos conforme a lo señalado en los términos de referencia.   
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